La autorregulación se presenta como la única alternativa frente a la regulación excesiva del Estado o la desregulación total del mercado, destacándose las ventajas de su aplicación.
Para ello se discuten conceptos e ideas que van más allá del ámbito de interés de los medios y sus profesionales, ya que se recalca el papel de la autorregulación como una alternativa cada vez más necesaria a la regulación jurídica de nuestras sociedades, como una forma de hacer efectivos compromisos y valores normativos y de juzgar las conductas individuales y colectivas de acuerdo con ellos.
Nuestro planeta se ha convertido ya en la aldea global que se anunciaba décadas atrás. Cantidades crecientes de información están a disposición de un número de personas cada día mayor gracias al soporte y la labor de los medios de comunicación. No es fácil pronosticar el alcance final de este proceso, pero sí lo es, en cambio, darse cuenta de hasta qué punto está cambiando nuestra sociedad.
La política, la economía, la cultura, las relaciones internacionales y un largo etcétera de actividades sociales han de adaptarse permanentemente al entorno creado por los medios. Su presencia no afecta únicamente a la esfera pública, sino que también disfrutan de un puesto de privilegio en el interior de los hogares, donde han modificado los hábitos de la convivencia familiar. Nuestras conductas de consumo y ocio se ven igualmente influidas por ellos, especialmente por los mensajes publicitarios, los usos sociales y las modas que difunden. Los antiguos agentes de socialización, como la familia o la escuela, palidecen ante la cautivadora y poderosa influencia que ejercen los medios sobre los más pequeños (y los no tan pequeños). De una forma u otra han adquirido un protagonismo clave en nuestra civilización y el entorno simbólico en el que todos nos movemos depende cada día más de ellos.
Cada avance de la cultura de la comunicación ha ido unido a una nueva invención, a un nuevo avance técnico que ha multiplicado la capacidad de recoger y difundir mensajes de forma cada vez más completa, rápida, atractiva y accesible para todos: la imprenta, el telégrafo, el teléfono, el cine, la radio, la televisión, el vídeo, el ordenador. Pero para hacer efectivo y general el disfrute de todas estas posibilidades no sólo se han requerido novedades tecnológicas. También ha sido imprescindible disponer de la libertad necesaria para que las informaciones y los conocimientos pudieran difundirse sin barreras, para que las opiniones y las ideas pudieran expresarse sin miedo.
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
La libertad de acción de los periodistas y los medios representa una conquista difícil y costosa de la humanidad, que todavía continúa en muchos lugares (3). La expansión de la influencia de los medios en nuestra cultura no ha consistido por tanto únicamente en un proceso de avance tecnológico; también ha sido necesario un difícil proceso de emancipación de cualquier forma de control de la información, el conocimiento y la libre expresión de personas y pueblos. El presupuesto de la libertad de los medios (como parte esencial y garantía de la libertad de todos) constituye el punto de partida para cualquier otra consideración.
Sin embargo, el predominio necesario del discurso de la libertad de los medios no debe hacernos ignorar otro hecho esencial: que los medios acaban convirtiéndose ellos mismos en un poder. Hablemos de poder o de influencia, lo cierto es que son ellos los que disponen ahora de una enorme capacidad para seleccionar los asuntos y las informaciones que centran la atención de la sociedad, y para modificar las concepciones simbólicas y los sistemas de valores de los individuos, influyendo así de un modo u otro en sus conductas. No hace falta insistir en esto: todos convivimos con los medios y experimentamos a diario su influjo. Es notorio que constituyen uno de los grandes referentes de nuestra civilización y su capacidad para influir en todos los órdenes de la vida no se puede pasar ya por alto.
Pero ¿qué ocurre si se combinan, como viene ocurriendo desde hace algún tiempo, estos dos rasgos de los medios? Por una parte, disfrutan de un amplio margen de libertad conquistado contra cualquier forma de injerencia y control externos. Una conquista esencial, puesto que constituye una de las garantías fundamentales de una sociedad democrática. Sin embargo, por otro lado, los medios, que disfrutan de una enorme capacidad para influir en nuestras vidas, se han hecho ellos mismos poderosos: muchos son o forman parte de grandes organizaciones con intereses políticos y económicos propios. Se produce así una singular combinación: los medios disponen de un enorme poder y una gran libertad, es decir una llamativa ausencia de los controles y regulaciones que encontramos en otras actividades e instituciones igualmente poderosas o influyentes de nuestras sociedades. Esta combinación (independientemente de cuál sea su uso en la práctica) entraña de por sí un riesgo al que debe prestarse atención.
Últimamente han aumentado los autores que desde diferentes puntos de vista han llamado la atención sobre el peligro de un uso poco responsable de los medios. Estos autores (entre otros, Chomsky y Herman, 1990; Sunstein, 1993; McManus, 1994; Bourdieu, 1997; etc.) se unen a su vez a una larga lista de intelectuales que durante este siglo han llamado la atención sobre el creciente potencial alienante y manipulador de los medios (W. Lippmann, M. Horkheimer, H. Marcuse, H. Schiller, V. Packard, J. Habermas y un largo etcétera más). Lo más llamativo de la situación actual es que la percepción de este riesgo se ha generalizado en los últimos años a una gran parte del público. Ya no constituye únicamente una preocupación de intelectuales más o menos críticos, radicales o 'apocalípticos'. Son muchos los que piensan hoy que los medios utilizan gran parte del poder y el protagonismo de que disponen -y ya hemos dicho que es mucho- únicamente en su propio beneficio, con vistas a obtener mayores ganancias o acumular más poder aún. Los mismos medios que deberían prestar un servicio a la sociedad, son vistos por ella como una amenaza:
Los medios de comunicación constituyen una amenaza para la sociedad actual. Soportan un estado patológico sin precedentes y lo malo es que transmiten esta perversión al entorno de la cultura, de la política, de la judicatura y, en fin, a todo lo que tocan (4).
En realidad, la influencia de los medios no es en sí misma mala ni buena, como a menudo se discute. Ciertamente son muchos los que subrayan su lado negativo, destacando su capacidad para pervertir la cultura, las instituciones o los hábitos de conductas tradicionales. También los hay que prefieren su loa fácil, como si se tratara de la última panacea que nos va a traer una sociedad global mejor para todos. Nos parece mucho más adecuado en cambio afirmar que los medios comportan un potencial enorme de comunicación, información y ocio. En tanto que nueva capacidad de la humanidad, representan un fenómeno positivo en términos generales, como cualquier otra forma de progreso; pero en la medida en que constituyen un poder -y de los más grandes-, pueden ser utilizados para fines muy diferentes. Pueden ser bien empleados, con efectos positivos para las personas y los pueblos; o pueden, en cambio, perjudicar a muchos para beneficio de unos pocos. Como con todos los instrumentos que han acompañado el avance de la humanidad, es en la responsabilidad y el cuidado de su uso donde hay que poner el acento.
Debe ser complementado por un discurso sobre la necesidad de su uso responsable. Si durante varios siglos se ha insistido en la libertad de los medios, es hora ya de hacerlo también en su responsabilidad, bien entendido que no se trata de cambiar un discurso por otro sino de complementar ambos. No debe haber nunca marcha atrás en la conquista de la libertad de expresión e información; pero sí cabe avanzar en cuanto al uso cuidadoso y responsable de dicha libertad. El disfrute de la libertad de los medios debe estar guiado por los valores de servicio a la sociedad que dieron origen a esa libertad.
¿QUIEN REGULA LOS MEDIOS? 
Conforme crece el poder y la influencia de los medios crece por tanto la necesidad de dotar su actividad de criterios para su uso responsable y cuidadoso. Pero la cuestión que se plantea de inmediato es la de quién ha de establecer estos criterios. Por lo general estamos bastante acostumbrados en nuestras sociedades a pensar que los criterios rectores de cualquier actividad social los establece o bien el mercado (al fin y al cabo, los medios pertenecen a empresas y actúan en la práctica como negocios) o bien el estado (puesto que también se supone que los medios prestan un servicio público de interés para todos). Sin embargo, ninguna de estas dos opciones resulta adecuada por sí sola a la hora de regular la actividad de los medios.
La percepción de los medios como grandes negocios guiados por sus propios intereses económicos se ha acentuado desde mediados de los años ochenta. A ello ha contribuido el proceso de liberalización que ha puesto fin al monopolio estatal de la radio y la televisión existente en la mayoría de países occidentales desde la Segunda Guerra Mundial; o la introducción de nuevas tecnologías (televisión por cable, por satélite, tecnología digital, etc.). Se han vuelto a abrir importantes posibilidades de negocio que han provocado movimientos de capital e inversiones muy elevados, con la consiguiente cascada de compraventas, fusiones, tensiones y enfrentamientos entre medios, empresas y grupos multimedia.
Estas tensiones económicas han acabado con cualquier concepción de los medios como servicio público. Tanto a nivel macroeconómico (procesos de liberalización, adquisiciones, formación de grandes grupos multimedia nacionales e internacionales, etc.) como microeconómico (unos medios guiados cotidianamente por la necesidad de obtener ingresos a corto plazo, de rentabilizar inversiones y desplazar a los competidores, etc.), el mercado se ha convertido en el criterio dominante de la actividad de los medios, en especial de aquellos con mayor peso económico, lo que a su vez suele significar también un mayor eco e influencia públicos.
Se utiliza en España la telebasura, la guerra entre los tabloides británicos y en los Estados Unidos los infoespectáculos, Se trata en definitiva de la aplicación del discurso neoliberal de este fin de siglo al entorno de la comunicación social, convirtiendo los medios en un negocio más y sus contenidos en una mercancía como otra cualquiera.
Desde los medios de comunicación existe la tentativa cada vez más frecuente de tratar la información como una mera mercancía, sometida únicamente a las leyes del mercado. El objetivo principal sería llegar al mayor número de público para obtener los máximos ingresos por publicidad. (...) El peligro que de ello se deriva es considerar a los ciudadanos no como tales, sino como masa, sustituyendo el concepto de público por el de cliente. (Núñez Encabo, 1995:260)
Por otra parte, si la competencia mejora la presentación formal del producto, lo hace a costa de costes tecnológicos crecientes (prensas más avanzadas, satélites, cable, emisiones digitales, etc.), con lo que las dificultades de entrada en el mercado aumentan enormemente. Esto genera una tendencia a la concentración empresarial que reduce el número de voces que acceden al mercado de la comunicación, contraviniendo así la lógica pluralista de la libertad de expresión y de información, tanto a nivel nacional como internacional.
Finalmente, la configuración y estructura empresarial de los medios a menudo entra en contradicción con los valores y la estructura de su actividad comunicativa. El interés o el criterio de la propiedad o la gestión de los medios acaba imponiéndose con demasiada frecuencia al criterio y los valores de los profesionales que se han formado específicamente para trabajar como periodistas o comunicadores. Las directrices del departamento de marketing generalmente se imponen a las de la redacción (McManus, 1994).
Ni el Estado
La alternativa de que sea el Estado el que determine los criterios de funcionamiento de los medios, mediante su regulación legal o control público, tampoco resulta adecuada. De hecho, precisamente el éxito actual del discurso neoliberal se debe a la crisis del papel regulador que habían asumido los estados tras la Segunda Guerra Mundial en algunas esferas de actividad social, entre ellas la de los medios de comunicación (concretamente la radio y la televisión). No tiene demasiado sentido volver a proponer ahora como solución que aumente el papel interventor del Estado.
Es importante destacar que el control público de los medios tampoco da ni mucho menos los resultados que prometen sus defensores (Keane, 1991: 555). En unos casos (como ocurre con las cadenas de televisión públicas en algunos países europeos) porque no representan una verdadera alternativa a los medios privados: ni ofrecen contenidos ni dan acceso a voces y mensajes diferentes. En otros casos (como suele ocurrir con las cadenas de televisión públicas de EE.UU.) porque, aunque presentan una oferta de contenidos diferenciada no consiguen pasar de una cuota minoritaria de público, con lo que su influencia apenas se percibe en el entorno. Hay algunas excepciones a estos dos extremos (como la BBC en Gran Bretaña o quizás RNE en nuestro país), pero son tan estimables como poco frecuentes, y más bien confirman la escasa probabilidad de que este modelo pueda modificar significativamente el ámbito de la comunicación social
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